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Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00383 00 

 

En atención a lo manifestado en el escrito que antecede, el 

Juzgado resuelve: 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Sebastián Córdoba 

Urbano, como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

En consecuencia, téngase por revocado el poder conferido a la 

abogada Leidy Andrea Godoy Murcia. 

 

Por otro lado, se requiere al apoderado en mención para que 

gestione el trámite del oficio de embargo del inmueble objeto de 

garantía real de hipoteca dentro de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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